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D E D A P B O V I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

i leyes* órdenes y anuncias que hayan de insertarse en 
[BOLETINES OFICIALES ee han de mandar al Jefe político 
pectivo, por cayo conducto se pasarán a loa editores de 
(sancionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de lHftH ) 
U publica todos los días, excepto los domingos 

¡OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
THLKFONO 2.931. — APARTADO 320 

DB A DOCB Y DB i ^ H S A UBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CBNTROS O F I C I A L E S D E MADRID. -Llevado a domioilio: al mee, 
I pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 38. 

OFICIALES F U B R A D B M A D R I D . — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 14, y un afio, 48. 

P A R T I C U L A R E S . - E d esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 ai afio, y fuera de ella, 18 al trimes
tre, 8 0 al semestre y 8 0 al afio. 

So admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligro», 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclnsión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Annucios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 8,88 

Idem judioiales, linea o fracción. 1,08 
Idem oñciales, linea o fracción 6,88 
Idem particulares..,.. 1,88 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ 0 F I C i A L 

|8a Majestad el Rey Don Alfon-
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
ia D o ñ a Victoria Eugenia, y 

8. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
[Infantes cont inúan sin novedad en 
i importante salud. 

¡De igual beneficio disfrutan las 
las personas de la Augusta Real 
íilia. 

IISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 
residente interino del Directorio M i -

r, de acuerdo con éste y con lo 
Bvenido en el art ículo 2.° de la ley 
14 de Febrero de 1907 de Protec-

liún a la producción nacional, 
Vengo en disponer se publique en la 

a de Madrid y en los Boletines 
dales de las provincias la adjunta 

«ta de variantes que los Departa-
Matos ministeriales proponen en la 
ilación de art ículos o productos pros
ita por la ley aludida. 
Dado en Palacio, a treinta de Sep-
embre de m i l novecientos veinti

cinco. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO M A O A Z Y P E B S 

•uta a que se refiere el Real de
creto de esta fecha, de las va
riantes propuestas por los De
partamentos ministeriales a la 
relación vigente de artículos o 
productos qne el Estado puede 
adquirir de la Industria extran
jera para sus distintos servicios. 

MINISTERIO DE L A HUEBRA 

Al título III .—Máquinas triturado-
,<tó ie trapo. ' 

Al título XI.—Los instrumentos co-
'Wpondientes a Traqueotomia, Gaso-

u% motocicletas, y las Estaciones y 
aparatos de teleqrafia sin hilos paten
t o 8 y cuyas patentes no se exploten 
e* España. P P 

Al título XIV.—Concepto: Subsis
t a s ?ara el Ejérci to de mar y tie-

4 de Marruecos. — Las siguientes 
piones propuestas por el Hospital 
•««tar de Mcl i l l a y Parque de Inten

dencia de Tetuán; Azúcar, porque la 
producción extranjera vale a 0,70 pe
setas ki lo , y la producción nacional 
más dol doble. 

Paja, cebada, habas, harina, jabón, 
sardinas en conserva, judias, tocino, 
aceité para máquinas y grasas consis
tentes, siempre que por su precio y ca
lidad sean más beneficiosos para el 
Estado, por lo menos en un 10 por 
100 que determina el artículo 14 del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1909 
(Colección Legislativa núm. 45). 

MINISTERIO DE MABINA 

Todo material que se refiera a esta
ciones radiotelegráfieos, radio telefóni
cas y radiogoniométricas.—Material de 
tor.pedos, automóviles, minas submari
nas, accesorios para ambos, máquinas 
necesarias para su fabricación y todos 
los aparatos del Tiro Naval, asi como 
las estaciones directoras. 

Memoria razonada: E n cuanto al 
material radiotelegráfico, radiotelefó
nico y radiogomiométrico, actualmen
te no es posible a la industria nacio
nal llenar las múlt iples necesidades 
que ocurren en los distintos servicios 
del Estado, y más especialmente los 
que se refieren a la Marina. Por la 
misma razón es necesaria la adquisi-
sión en el extranjero del material de 
torpedos, automóviles, minas subma
rinas, etc., etc. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general de Comunicaciones 
(Correos).—Propone la libre adquisi
ción, sin limitaciones, de las máquinas 
de escribir, por demostrar la práctica 
que la compra obligada de este mate
rial a la industria de la Nación resulta 
contraproducente. 

Adquisición de máquinas a la indus
tria extranjera para dotar los talleres 
gráficos de dicha dirección general de 
Comunicaciones (Correos), porque en 
la producción nacional no las hay ade
cuadas al progreso actual de esa in
dustria. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN FÚBLICA Y 
BELLAS ARTES 

Manifiesta que no debe introducir 
modificación alguna. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públi
cas. Manifiesta que, según informa 
Ta Jefatura de Obras públicas de A l i 
cante, debe admitirse la concurrencia 
extranjera en los cilindros compresores 

con motor de vapor o explosión, camio
nes de carga y riego, automóviles y má
quinas de escribir; y según la Jefatura 
de Cuenca, en los apisonadores de 
vapor. 

Los Ministerios de Estado, Gracia 
y Justicia, Hacienda y Trabajo, Co
mercio e Industria no han comuni
cado nada hasta la fecha, respecto al 
particular, a esta Presidencia. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
E l Marqués de Magaz. 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Relación de acuerdos adoptados por la 
Comisión Proviucial Permanente en 
la primera quincena del mes de 
Agosto, y que se publican en el B O 
L E T Í N OFICIAL a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 100 del Es
tatuto Provincial . 
Sesión de 12 de Agosto de 1925 

Quedar enterada do los oficios del 
Inspector Provincial de Sanidad re
mitiendo relación del personal técnico 
y subalterno de que se compone la 
Brigada Sanitaria. 

Conceder un mes de licencia al D i 
putado directo suplente, D . Augusto 
García Rodríguez, para atender al 
restablecimiento de su salud. 

Aceptar los ofrecimientos de las so
ciedades «Unión Radio» y «Radio Ibé
rica» ofreciendo, la primera, la Radio 
Móvil para hacerla funcionar en los 
jardines de los establecimientos bené. 
fieos, y la segunda, la instalación com. 
pleta de Audiófono de cuatro lampa, 
ras, con su correspondiente alta voz. 

Aprobar la cuenta rendida por el 
Director del As i lo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, de las cantidades re
cibidas, como donativo del señor Go
bernador y de la Casa «Fod.» 

Quedar enterada del oficio del Pre
sidente de la Junta de Clasificación y 
Revisión haciendo constar la satisfac
ción de la misma por la laboriosidad 
y celo del personal administrativo que 
ha coadyuvado a las operaciones del 
actual alistamiento, y que se conceda 
a dicho pe r sona l una gratificación 
igual a la otorgada en años anteriores. 

Quedar enterada de un oficio del 
e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r Alcalde del 
Ayuntamiento de esta Corte interesa-
sando el traslado de la Imprenta Pro
vincial , acordando la Comisión que 

ésta sea trasladada al Hospital de San 
Juan de Dios. 

Quedar enterada del oficio del A d 
ministrador de Rentas Públicas tras
ladando la resolución dictada por la 
Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, declarando, total y permanen
te, exentos del pago de la contribu
ción el edificio de la casa Palacio de 
la Diputación. 

Quedar enterada del oficio del señor 
Gobernador, trasladando t e l e g r a m a 
circular de la Subsecretaría del M i 
nisterio de la Gobernación partici
pando la inserción en la Gaceta de la 
Real orden de dicho Ministerio, dispo
niendo la suspensión hasta nueva or
do de la publicación de las listas elec
torales. 

Quedar enterada de los oficios del 
Arquitecto Jefe, fechas 29 de Jul io úl
timo y 3 del actual, dando cuenta del 
estado en que se encuentran las obras 
de construcción de la nueva Plaza de 
Toros. 

Idem del oficio de Interventor de 
Fondos Provinciales dando cuenta de 
haberse formalizado el ingreso en Ca
ja de las 5.000 pesetas de la mensua
lidad vencida en 7 del mes próximo 
pasado, de la fianza de 100.000 pese
tas, constituida por la S. A . «Nueva 
Plaza de Toros de Madrid». 

Idem íd. íd. participando que la 
Empresa Arrendataria de la Plaza de 
Toros, ha ingresado en Fondos Pro
vinciales la cantidad de 56.116,67 pe
setas, resto de la anualidad del arrien
do de dicha Plaza, que terminó el día 
7 del actual. 

Quedar enterada de la relación re
mitida por el Director del Asi lo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, de 
las bajas e ingresos de asiladas habi
das en el pasado mes de Jul io . 

Acordar la aprobación del presu
puesto formado por el Arquitecto, pa
ra obras de reparación necesarias en 
el Asi lo de San José , abonándose las 
3.780 pesetas a que asciende, con car
go a la relación 9.* (Obras de conser
vación y reparación) del presupuesto 
de gastos de la Inclusa. 

Idem autorizar con cargo a la con
signación presupuesta el gasto que ori
gine el viaje y estancia en los balnea
rios Arnedillo, Espinera de Francelo y 
Santa Teresa, de tres Hermanas de la 
Caridad adscritas al Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

Idem íd. con cargo a la relación 1." 
(Alimentación; del presupuesto de gas 
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tos de l a Inclusa, el gasto que origine 
el viaje y tratamiento en el balneario 
de Medina del Campo, de 30 acogidos 
de la Inclusa y Colegio de la Paz y 
A s i l o de San Josó. 

Que se devuelvan las fianzas a don 
Silverio Moran como apoderado de su 
hermano D . Santiago, a D . Carlos 
Béseos y a D . José Díaz Franco, co
mo apoderado de D . Santiago Rubio 
Franco, contratistas que fueron de 
merluza, piensos para vacas y lefias 
a los Establecimientos de la Benefi
cencia Provincial , por no aparecer que 
se hallen afectas a responsabilidad al
guna, y previo pago a la Hacienda de 
los derechos reales por cancelación de 
las mismas. 

Autorizar, con cargo a la consigna
ción presupuesta, el gasto que ocasio
ne el viaje y estancia en los balnea
rios de Medina del Campo, Ontaneda, 
Liórganes y Cestona, de cinco Hijas 
de la Caridad y Hormanas que las 
acompañen, adscritas en la Casa de 
Maternidad e Inclusa. 

Conceder un voto de confianza a la 
Presidencia para gestionar y concre
tar el suministro de carne a la Bene
ficencia Provincial en las mejores con
diciones que permita la plaza dentro 
del sistema de Admini t ración. 

Acordar pase a informe del sefior 
Decano la propuesta formulada, a in
dicación del sefior Presidente, por ol 
Profesor Módico de la Beneficencia 
Provincial , Sr. Bourkaid, de las bases 
para la organización de cursos dedi
cados a la enseñanza de matronas y 
alumnas en la Casa de Maternidad. 

Acordó, como aclaración del acuer
do de 29 de Jul io úl t imo, que la auto
rización solicitada por el Doctor Sáinz 
de A j a para la explicación en las Clí
nicas de los Hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios, de un curso de 
Dermatología y Sifiliografía, se en
tienda concedida con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 10 del Regla
mento del Cuerpo Módico. 

Pasar a informe dol Decano del 
Cuerpo de Letrados la moción del Ne
gociado respecto al cumplimiento del 
oontrato de arrendamiento de la Plaza 
de Toros. 

Acordó aprobar el acta levantada 
con motivo del reparto de premios 
Cangrand, celebrado en el As i lo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes, y que 
se ordene a la Depositaría la imposi
ción de las cartillas de la Caja de 
Ahorros que preceptúa la cláusula 5." 
d é l a escritura de fundación. 

Acordó el ingreso definitivo en el 
As i lo de las Mercedes de las nifias 
Elena Gutiérrez Rodrigo, Pasouala 
Aragón Moreno, Mercedes González 
Cepa, Paz del Olmo Alonso, Mariana 
Tomasa Céspedes Moreno, Carmen y 
Esperanza Sanz Bautista, Ramona y 
María López Martínez, Eugenia y 
Paula Navarro Joga. 

Declarar de abono a favor de dofia 
María Ramona Robledo, dofia Hi la r ia 
Luna y dofia Ludiv ina Suárez, respec
tivamente, las dotes de 125 pesetas 
que a las mismas corresponde de la 
Loter ía Nacional. 

Acceder a lo solicitado por D . Fran
cisco Salcedo Guillen interesando se 
le de a conocer el paradero de su her
mana Consuelo, Colegiala de la Paz . 

Idem por dofia Jacoba Márquez in
teresando le sea de nuevo entregada 
l a expósi ta Carmen Serrano Cruz. 

Desestimar la instancia de D . V a 
lent ín García y dofia Guillerma Cer-
cadillo, en la que solicitan el prohija
miento de la expósita Andrea. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
correspondientes al mes de Jul io úl
timo. 

Idem la distr ibución de fondos para 
el mes de Septiembre próximo. 

Reconocer a dofia Sabina Pérez Re
dondo, viuda del Oficial, jubilado, 
D . Enrique Monedero, la pensión v i 
talicia de 900 pesetas anuales y decla
rar de abono a favor de dicha sefiora 
y de su hija doña Laura Monedero 
Pérez, la cantidad de 210 pesetas que 
dejó sin percibir el finado. 

Informar a la Dirección general de 
Adminis t ración sobre las reclamacio
nes que D . José Alcázar deduce con
tra el arbitrio provincial sobre aguas 
minerales y el Ayuntamiento de Cer
cedilla sobre corta de árboles. 

Idem al sefior Gobernador el expe
diente y proyecto sobre autorización 
para instalar una línea de conducción 
eléctrica a la estación de Colmenar de 
Oreja. 

Aprobar la liquidación de obras de 
acopio y machaqueo de piedra para la 
carretera provincial de Cuesta de la 
Reina a San Mart ín de la Vega, im
portante 7.975 pesetas, y declarar de 
abono 5.770,24, cantidad del saldo que 
resulta a favor del contratista D . Ma
nuel Agudo y Agudo. 

Idem el acta de recepción provisio
nal de las obras de nueva construcción 
del camino de enlace de la carretera 
de Almoróx al Sotillo con la de Na
valcarnero al l ímite de la provincia 
de A v i l a . 

Idem la liquidación de las obras de 
nueva construcción de la carretera 
provincial de Mejorada del Campo a 
Ve l i l l a de San Antonio, importante 
71.209,87 pesetas, y declarar de abo
no 2.262,49, pesetas saldo que resulta 
a favor del contratista D . Calixto Gar
cía del Rincón y López. 

Conceder al oficial de la clase de 
primeros del Cuerpo Administrativo 
Provincial , D . Eugenio Cemboraín 
Chavarr ía , un mes de licencia, para 
atender al restablecimiento de su 
salud. 

Desestimar la instancia del alumno 
interno de Medicina, D . Juan Guijosa 
Pernus, solicitando se le reponga en 
el derecho a disfrutar de la beca que 
le fué concedida en 11 de Julio de 1924. 

Quedar enterada del oficio del Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
esta Corte remitiendo el expediente 
que sirvió de base al recurso conten
cioso seguido por el maestro castre 
D . Alfredo Alados. 

Prestar conformidad al oficio del 
Director del Hospital Provincial res
pecto a que D . José Vázquez conti
núe prestando el servicio de conserva
dor reparador del material eléctrico, 
con carácter provisional, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, ínter in se pro
vee en forma reglamentaria dicha 
plaza. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defunción del Ingeniero primero 
D . Antonio Riera y Gayo, y que se 
tramita este acuerdo a la familia. 

Correr la escala en el Cuerpo de In
genieros de Carreteras Provinciales 
para cubrir la vacante de Ingeniero 
primero, producida por dofunción de 
D . Antonio Riera, ascendiendo, por 
tanto, a esta vacante, con el haber 
anual de 8.000 pesetas, al segundo 
D . Josó Yáfioz Arroyo, y amortizar 
la vacante en la úl t ima categoría. 

Sesión de 26 de Agosto de 1925 
Quedar enterada del donativo de 40 

pesetas hecho a la Inclusa por la So
ciedad de Hueveros de esta Corte, y 
qne se den las gracias al donante. 

Idem del oficio del Hospital de San 
Juan de Dios en el que manifiesta que 
el Presidente de la «Unión Radio», se
fior Urgoi t i , hizo entrega del aparato 

receptor de telefonía sin hilos, provis
to de alta voz. 

Se acordó señalar para celebrar se
siones ordinarias, la Comisión Perma
nente, los días 14 y 25 del próximo 
Septiembre. 

Quedar enterada del oficio del A d 
ministrador Interventor del As i lo de 
Ancianos, D . Juan Santiago Alvarez , 
participando haber tomado posesión 
de su cargo y disposiciones realizadas 
para la instalación dicho As i l o , y 
aprobar el presupuesto de gastos, im
portante 37.143*61 pesetas a que as
cienden las obras que han de realizar
se por administración, y que dicho 
coste se satisfaga con cargo al capítu
lo V I I I , artículo 4.° 

Aprobar el presupuesto de albafiile-
ría y pintura del comedor del As i lo de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Quedar enterada del oficio del A r 
quitecto Jefe dando cuenta del estado 
de las obras de construcción de l a 
nueva Plaza de Toros. 

Devolver a D . Aqui l ino Sobrino y 
D . Amadeo Fernández las fianzas que 
constituyeron para responder del su
ministro de carbón de piedra, antraci
ta y leche de vacas a los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincia l . 

Aprobar la propuesta de los Profe
sores Módicos de la Beneficencia Pro
vincial , Sres. Sáinz de A j a y Covisa, 
y el presupuesto remitido por los mis
mos y formulado por la casa Kuappe, 
importante 16.950 pesetas, por la ins
talación en el Hospital de San Juan 
de Dios, de un gabinete Radio-fotote-
rápico. 

Autorizar la ejecución de las obras 
de recorrido y arreglo de los tejados 
del As i lo de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Idem a D . Antonio González Sán
chez para trasladar a Burdeos (Fran
cia), al acogido del Hospicio, Francis
co Tomás Fernández . 

Denegar a Doña Isabel Rodr íguez 
el premio Calleja, que solicitó, por no 
tener derecho a ello. 

Conceder el ingreso en el As i lo de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes a las 
niñas Luisa Arriero y María del Car
men Girón López. 

Autorizar a la acogida del Colegio 
de la Paz, Marcelina Sánchez, para 
que continúe como empleada en los 
Almacenes del «Siglo», en Barcelona, 
donde en la actualidad está colocada, 
y resida en la Casa de Fami l ia , bajo 
la protección y vigilancia de la Casa 
de Expósi tos . 

Requerir a la Empresa Arrendata
ria de la Plaza de Toros para que, en 
término de diez días, ingrese en la 
Caja Provincial 450.000 pesetas que 
adeuda, conminándola con la rescisión 
del contrato y demás responsabilida
des contractuales. 

Devolver al señor Gobernador el 
expediente de deslinde del término 
municipal del Ayuntamiento de L a 
Cabrera con el del Berrueco, por si 
los interesados optan y el Gobierno 
cree procedente, aplicar el artículo 
27 del vigente Estatuto Municipal . 

Señalar los precios diarios a que se 
han de hacer los suministros a las fuer
zas del Ejército y Guardia C i v i l por 
los pueblos de esta provincia en ol 
presente mes. 

Desestimar la instancia del Presi
dente de la Unión Velocipédica Espa
ñola en la que solicita la concesión de 
una cantidad para el campeonato de 
Castilla. 

Autorizar un crédito de 1.357 pese
tas para el pago de las obras realiza
das en la Biblioteca Provincial . 

Idem al Ayuntamiento de Aranjuez 
para que durante los días 4 al 6 de 

Septiembre próximo, en que cele
bra la feria del «Automóvil de oci. 
sión», pueda colocar los coches e 
el lateral izquierdo de la carretera 

Srovincial de Aranjuez a Brea 
'olmenar de Oreja. ' 
Aprobar la nómina de indemniza, 

ciones por salida del personal faculta! 
tivo del carreteras durante el mes 
Jul io úl t imo. 

Aprobar el concurso hecho por 1-
Vis i t a de Carreteras para la adquig¡. 
ción de seis carros-cubas y dos cilin
dros reversibles, para el servicio de 
las mismas. 

Reconocer a dofia Benita del Peso 
Rodríguez, viuda del peón caminero 
jubilado, D . Ju l i án García del Valle' 
la pensión vitalicia de 396,75 peseta» 
anuales y declarar de abono a favor 
de la misma 30'85 pesetas por habe
res que dejó sin percibir el finado. 

Acceder a lo solicitado por el Maes
tro de Primera Enseñanza , adscrito a 
la Escuela de niños del Hospital de 
San Juan de Dios, 1». Justo Sanz 
Martínez, concediéndole cuarenta v 
cinco días de licencia, por enfermo. 

Idem íd. por D . Valeriano Ereza, 
alumno interno de Medicina, admi-
tiéndole la dimisión en el cargo. 

Correr la escala en el Cuerpo de-
Alumnos internos de la Beneficencia 
Provincial . 

Denominar a D . Baltasar Hernán-
dez B r i z Arquitecto primero de Obrar 
Provinciales, fijando la nota en sn co
rrespondiente t í tulo administrativo. 

Conceder al Oficial del Cuerpo Ad
ministrativo D . Emi l io Gallur la ex
cedencia en el cargo, con arreglo alo 
dispuesto en el artículo 13 del Regla
mento vigente. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1926. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 
V.° B.° 

E l Presidente accidental, 
Enrique de Laó 

(Núm. 2.869) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 3.° 

Por el presente se hace saber 
en esta Secretaría y Negociado 3.° se 
halla depositado un pendentif com
puesto de nueve aljófares, diamante» 
y 35 más pequeños, al parecer fino, 
remitido por el Juzgado de prime» 
instancia e instrucción del distrito 
del Centro. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 615 del 
Código C i v i l , a fin de que quien se 
considere con derecho pueda recia' 
marlo. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(Núm. 2.885) (O.—232) 

Por el presente so hace saber qo« 
en esta Secretaría, Negociado 3.°, se 
halla depositado un paquete conte
niendo diversas ropas y efectos, halla
dos en la estación de Vallecas del Me
tropolitano. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 615 del 
Código C i v i l , a fin de quien se consi
dere con derecho pueda reclamarle-

Madrid, 30 de Septiembre do 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(Núm. 2.832) \ (0.-235) 

Por el presente so hace saber <l°e 

en esta Secretaría y Negociado 8. s e 

halla depositado un bolsillo relojera, 



forma piti l lera, con nna cantidad en 
metálico, hallado en la vía pública. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 615 del 
Código C i v i l , a fin de que quien se 
considere con derecho pueda recla
marle. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(Núm. 2.881) (O.—23ó) 

Por el presente se hace saber que en 
esta Secretaría y Negociado 3.° se ha
lla depositado un billete de 100 pese
tas del Banco de España , hallado el 
día 17 de Octubre de 1924 en la parte 
exterior de la puerta de entrada del 
Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 615 del 
Código C i v i l , a fin de que quien se 
considere con derecho pueda recla
marle. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario 

Francisco Ruano 
(Núm. 2.884) (0 —233) 

Por el presente se hace saber que 
en esta Secretaría y Negociado 3.°, se 
halla depositado un billete del Banco 
de España de 25 pesetas, hallado en 
la escalera de la Sección de Ingresos. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 615 
del Código C i v i l , a fin de que quien 
se considere con derecho pueda re
clamarlo. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(Núm. 2.833) (O—234) 

Secretaria.—Negociado 2o 

En cumplimiento a lo determinado 
en el artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de Agosto 
próximo pasado, dictado para desen
volver los preceptos del Estatuto Mu
nicipal, quedan expuestas al público 
en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, las cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1924-25, a fin 
de que durante el expresado plazo y 
por los habitantes del término muni
cipal puedan formularse por escrito en 
dicho período de exposición y ocho 
días, más a contar desde el término, los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes. 

Madrid, 1 de Octubre de 1925. 
E l Secretario 

Francisco Ruano 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

El día 23 de Octubre próximo, a las 
once de la mañana, se celebrará en el 
despacho de esta Dirección general 
subasta pública para contratar el su-
nunistro de primeras materias para
la fabricación de tintas calcográficas 
l^e se consideran necesarias durante 
e l ejercicio económico del año 1925-26. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
e n el Negociado correspondiente de 
«sta Dirección y que se publica en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia. : 

Para tomar parte en la licitación 
sera requisito indispensable presen
t í hasta el día hábil anterior al de

signado para la subasta, en el Regis
tro de entrada de la misma, durante 
las 'horas de oficina, de diez a trece, 
además del pliego de proposición ajus
tado al modelo que a continuación se 
inserta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido en 
la Caja general de Depósitos la canti
dad de 1.000 pesetas en metálico o en 
valores admisibles para fianzas, com
putándose su valor según los precep
tos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública primeras materias 
para la fabricación de tintas calcográ
ficas que se consideren necesarias pa
ra el servicio de esta Dirección gene
ral durante el ejercicio económico 
de 1925-26. 

Primera. L a cantidad que, en su 
caso, habrá de suministrar el contra
tista, como consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prende este contrato, será la siguiente. 

Aceite de linaza, 1.200kilogramos. 
Amar i l lo naranja, 300 ídem. 
Amar i l lo de cromo, 200 ídem. 
Rojo geráneo, 300 ídem. 
Rojo carmín, 300 ídem. 
Verde mineral, 300 ídem. 
Verde esmeralda, 150 ídem. 
Violeta claro, 25 ídem. 
Blanco de plata, 50 ídem. 
Negro Francfort, 25 ídem. 
A z u l acero, 50 ídem. 
Segunda. S i las necesidades del 

servicio lo exigieran, la Dirección de 
la Fábr ica podrá pedir, para los ser
vicios a cargo de la misma y para las 
labores especiales que se le encomien
den por las dependencias oficiales o 
por los particulares, y el contratista 
deberá suministrar, al precio de con
trata y en concepto de consignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 
de aumento sobre la cantidad fijada 
en la cláusula anterior como consig
nación ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
do las labores o por otra causa cual
quiera, no fuese precisa la totalidad 
de la consignación ordinaria, la D i 
rección de la Fábrica podrá reducirla 
en la cuantía que estime necesaria, sin 
derecho a indemnización alguna por 
parte del contratista, entendiéndose 
en tal caso limitado el suministro a la 
cantidad de material que representen 
los pedidos que haga aquélla durante 
la vigencia del contrato. 

Teroera. Las condiciones técnicas 
que habrá de reunir el material objeto 
de suministro, serán las siguientes: 

Todos los colores serán de superior 
calidad, de la mayor intensidad y v i 
gor en su coloración, y estarán exen
tos de materias que puedan atacar el 
cobre o el acero de las planchas calco
gráficas. 

Las características de cada una de 
las materias objeto de este contrato 
serán: * 

Aceite de linaza crudo.—Tratado por 
el ácido sulfúrico de 66 grados, en can
tidad de 50 centímetros cúbicos del 
aceite por 10 de ácido, ha de marcar 
en su reacción de 72 a 75 grados cen
t ígrados. Densidad a 14 grados. 936 
a 988. Color amarillo dorado y nunca 
podrá admitirse el blanqueado artifi
cialmente. 

Amarillo naranja.—Ha de estar for
mado exclusivamente por cromato de 
plomo sin adición alguna de materia 
colorante, orgánica, n i carbonato de 
cal. Resistir a la calcinación sin alte
ración sensible; en su coloración no 
debe dar efervescencia con los ácidos. 

Amarillo de cromo (limón).—Debe 
ser cromato de plomo sin adición de 
carbonato de cal. 

puesto por la mezcla de albúmina 
combinada con derivados de anilina, 
formando verdadera laca, adicionado 
este producto al sulfato de barita y 
óxido de zinc en proporciones semo-
jantes al llamado geráneo escarlata 
inglés Reeves, que habrá de servir de 
tipo de comparación y quedar por 
análisis en 1.000 partes. Sulfato de 
barita, 601.—Oxido de zinc, 162.— 
Alúmina , 123.—Derivados de anilina, 
114. Con tolerancia en las cantidades 
parciales del 10 por 100. 

Rojo carmín. — Semejante al tipo 
alemán que está formado por sulfato 
de barita, 363.—Oxino de zinc, 220. 
Alúmina , 230. Derivados de anilina, 
187. Tolerancia parcial de cantidades 
el 10 por 100. 

Verde mineral.—Deberá estar for
mado por la mezcla de cromato do 
plomo, 319.—Oxido de zinc, 98. - E n 
cantidades los dos de 617 mezclados 
con 383 de azul ferro-cianuro. Tole
rancia en cantidades el 10 por 100. 

Verde esmeralda. — Mezcla de cro
mato de plomo y azul ferro-cianuro 
con adición de sulfato de barita y óxi
do de zinc. 

Violeta claro.—Mezcla de azul ferro-
cianuro y rojo escarlata, con adición 
de sulfato de barita y óxido de zinc. 

Blanco de plata.—Ha de ser carbo
nato de plomo mezclado con óxido de 
zinc. No ha de contener cal. 

Azul acero.—Ha de ser un ferro-
cianuro que dé por análisis: Materias 
orgánicas correspondientes al cianu
ro 313. Compuestos fijos 687. E n su 
mayor parte compuestos de hierro. 

Negro Frankfort.—Deberá ser una 
combinación de la anilina negran con 
alúmina, conteniendo 657 por 1.000 
de materia orgánica (derivados de ani
lina) y 343 de parte mineral, princi
palmente de alúmina. 

L a pulverización en todos ellos ha 
de ser perfecta e impalpable. 

A l recibirse los materiales en la Fá
brica, serán sometidos al análisis pre
vio en los laboratorios de la misma, 
a cuyos efectos se conservan las mues
tras que sirven de base para las com
posiciones. 

Cuarta. E l contratista verificará 
las entregas on la Fábrica dentro de 
los tres días siguientes al en que reciba 
los correspondientes pedidos, ya se 
trate de la consignación ordinaria o de 
la extraordinaria. 

E l material será reconocido para su 
admisión en dicho establecimiento a 
presencia del contratista o persona 
que legalmente le represente, por una 
Junta compuesta del segundo Jefe de 
la misma, del Interventor y del Jefe 
de la Sección facultativa, y si fuera 
desechado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y 
a sustituirlo en el término de tercero 
día por otro que reúna las condicio
nes enumeradas on la cláusula 3. a 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reconocedores, expresando si ha 
concurrido o no al acto el contratista 
o su representante. 

Cuando no concurra se hará el reco
nocimiento sin su presencia, enten
diéndose quo acepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá 
de notificársele el acuerdo de la Junta 
reconocedora. 

Quinta. S i el contratista o su re
presentante asistieren al acto y no es
tuvieran conformes con la calificación 
de l a Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección de la Fábrica, en el 
término de tercero día, contado desde 
el día siguiente al del reconocimiento, 

oxponiendo cuanto estime pertinente 
en orden a la forma en que aquél se 
hubiese verificado y al acuerdo adop
tado; y el expresado Centro, en su 
vista, dispondrá la admisión o des
echo del material presentado o la prác
tica de un nuevo reconocimiento, por 
los mismos funcionarios que efectua
ron el anterior o por otros que desig
nará al efecto, debiendo en este caso 
concurrir también los primeros, y una 
vez efectuado este segundo reconoci
miento, cuyo resultado se consignará 
en la oportuna acta, resolverá lo que 
estime conveniente, notificándose d i 
chos acuerdos al contratista, quien 
podrá impugnarlos, interponiendo el 
oportuno recurso ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central. 

Las Juntas reconocedoras ha rán 
constar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el contratista no repusie
se las cantidades del material desocha
do en los plazos fijados en la condición 
cuarta, incurrirá, independientemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 5 por 100 del valor a precio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas 
por la Dirección de la Fábrica en los 
casos en que procedan y se harán efec
tivas en papel de pagos al Estado. 

Séptima. L a Dirección podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, el material 
que éste hubiese dejado de reponer 
dontro de los plazos que quedan fija
dos. 

Para estas adquisiciones procederá-
corno única formalidad el aviso al con
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese, se entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la F á 
brica. 

S i las compras resultasen a un pre
cio mayor que el de contrata, abonará 
ol interesado la diferencia, y si fuese 
menor, no tendrá derecho a exigir 
cantidad alguna. Tampoco tendrá de
recho a presenciar los reconocimien
tos del material que se adquiera en ta
les casos. 

Octava. E l importe de las diferen
cias o excesos de precio a que se refie
re la condición precedente lo abonará-
el contratista en el término de cuatro 
días, contado desde el siguiente al en 
que se le requiera al pago; si no lo 
verificara, se tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, quedando obliga
do a reponerla en los diez días siíruien-
tes, y si no lo hiciera se declarará l a 
rescisión del contrato. 

También será caso de r e s c i s i ó n 
cuando la fianza o la parte que queda
re de ella, fuera insuficiente para que 
el Estado se cobrase de tales diferen
cias. 

Novena. S i por cualquier causa o 
pretexto el contratista hiciese aban
dono del servicio, se declara también 
la rescisión del contrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia en más ' del coste y 
gastos del material que adquiera la D i 
rección de la Fábr ica antes de empe
zar el nuevo contrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá con 
la fianza, con los créditos que resulten 
a favor del contratista procedentes del 
actual y con la cantidad que en venta 
produzcan los bienes quo al efecto se 
le embargarán, en los términos pros
criptos en el artículo 61 de la vigente 
Ley de Contabilidad. 

S i los precios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho 
el contratista a reclamar la diferencia. 
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Se considerará abandonado el servi
cio, a los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, do con
formidad con lo prevenido en la cláu
sula 6. a o no entregase el material 
dentro de los plazos fijados en la 4.* 

L a declaración de rescisión l levará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a 
cumplir las condiciones de este pliego 
y a responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, a tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino sefialado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán : Primero'. L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, que pasa
rá desde luego a ser propiedad del Es
tado como indemnización del perjui
cio ocasionado por. la demora en el 
ser\icio:=Segundo: L a celebración de 
nuevo remate bajo las mismas condi
ciones pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo". 
Tercero'. No presentándose proposi
ciones en el nuevo, la Adminis t ración 
ejecutará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondien
do el rematante del mayor gasto que 
ello ocasione con respecto a su propo
sición; todo conforme con lo dispues
to en el artículo 51 de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos los impuestos que los gra
ven, se verificarán por la Tesorería 
Contaduría de la Fábrica, por importe 
del material que entregue cada mes, 
formándose al efecto por la misma la 
correspondiente cuenta j u s t i f i c a d a 

{>ara la expedición del libramiento por 
a Ordenación de Pagos del Ministerio 

de Hacienda con aplicación al crédito 
consignado en la sección 11, Capítulo 
V I I I , artículo 1.° del Presupuesto v i 
gente, o al que se fije para este ser
vicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reci
bos que acrediten hallarse al corriente 
en el pago de los impuestos correspon
dientes, y en el de la3 cuotas patrona
les, del retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicios públicos. 

Undécima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del 
servicio, constituyendo en la Caja ge
neral de Depósitos, en concepto de 
necesario a disposición del Director 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, el 10 por 100 del importe que 
al precio en que haya ofrecido entre
gar cada unidad del material, repre
sente la cantidad que como máximum 
pueda pedirse como consignación or

dinaria durante el contrato. Dicho 
depósito se efectuará en metálico o en 
efectos de la Deuda con interés ad
misibles para fianzas, con arreglo a 
las disposiciones vigentes; entendién
dose que el depósito constituido para 
licitar no podrá formar parte de la 
fianza definitiva si nuevamente no se 
constituye como tal fianza a disposi
ción del Director de la Fábrica. 

Esta fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del contra
to se practique la liquidación definiti
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para con la Hacienda pOT lo 
referente al mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el contrato, cuan

do, hecho el suministro de la consig
nación ordinaria, se certifique por la 
Sección facultativa no ser necesaria 
la consignación que como extraordina
ria se regula en la cláusula segunda. 

Duodécima. E l contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente escritu
ra pública dentro de otro plazo de 
treinta días contado desde el siguien
te al en que se le comunique la apro
bación de la minuta qne con el dicho 
objeto remit i rá al Notario que haya de 
autorizarla, siendo de su cuenta los 
gastos de dicha escritura, cuya prime
ra copia a c o m p a ñ a d a de dos simples, 
deberá remitir a la Dirección de la 
Fábrica . 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos que originen la inser
ción de los anuncios para la subasta 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia, cuyos correspon
dientes recibos presentará antes del 
otorgamiento de la escritura, y el pa
go de los impuestos de Derechos Rea
les y Timbre, así como las inherentes 
al acta Notarial. 

Decimotercera. Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato admi
nistrativo la condición de que todas 
las cuestiones a las cuales dé origen 
que no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales sobre contrata
ción administrativa, se dilucidarán 
por las reglas de Derecho común. 

Decimocuarta. Puestoenejecución 
este contrato, y no antes, podrá el 
contratista ceder el servicio, en cuyo 
caso serán circunstancias indispensa
bles para su validez: que el cesiona
rio reúna todas las condiciones que 
en el presente pliego se exigen; que 
el mismo haga constar de una manera 
solemne su aceptación, y que la ce
sión se apruebe por el Excmo. Sr. M i 
nistro de Hacienda, quien podrá o no 
concederla sin expresar causa. Apro
bada, en su caso, la cesión y firmada 
la escritura pública que con tal moti
vo deberá otorgarse, quedará el ce-
dente relevado de responsabilidad 
para con la Hacienda. Los gastos que 
origine la escritura de cesión serán 
todos de cuenta del cesionario. 

Decimoquinta. E l contratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnización o 
auxilio, sean qualesquiera los moti
vos en que se fundase, y se someterá 
en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento del servi
cio, cuando no se conformase con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, a lo que se resuelva en la vía 
contencioso-administrativa, a la que 
podrá recurrir Contra aquéllas, siem
pre que fuese procedente dicha juris
dicción, renunciando, desde luego, al 
fuero de su domicilio, incluso al de 
extranjería, no sólo para todos los ca
sos en que sea preciso proceder ejecu
tivamente para obligarle al cumpli
miento de lo estipulado, si que tam
bién para todas las incidencias a que 
pudiera dar lugar a este contrato. 

Decimosexta. S i el adjudicatorio 
falleciera durante la vigencia del con
trato, se considerará éste rescindido 
sin necesidad de declaración expresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin 
que su acuerdo, qualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 

S i se estimase conveniente la conti
nuación del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de subro

gación, cuyos gastos y los impuestos 
correspondientes serán de cuenta de 
les interesados, haciéndose constar en 
ella que la fianza constituida por el 
causante quedaba afecta a cuantas 
responsabilidades hubiese contraído y 
a las que en lo sucesivo resultaran a 
sus sucesores por virtud de la subro
gación. 

Decimoséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran susci
tarse, el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, la Instrucción de 15 de 
Septiembre del mismo afio, en cuanto 
fueren aplicables, y la antedicha Ley 
de C o n t a b i l i d a d de 1.° de Julio 
de 1911. 

Decimoctava. E l contrato a que 
se refiere el presente pliego de condi
ciones, se celebrará con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose por tanto proposiciones en 
que no se ofrezca suministrar mate
r ial de producción nacional, y se con
siderarán formando parte del mismo 
los artículos del Reglamento de 26 de 
Jul io de 1917, dictado para la ejecu
ción de dicha Ley , que a continuación 
se insertan: 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o con
curso sobre materia reservada a la 
producción naoional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. 

Artículo 11. E n la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
en el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que sefiale la proposición más mó
dica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación v i 
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E n tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente, cuando 
éste fuese aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de 'los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Artículo 12. E n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás ! 

impuestos, los transportes y cuales- j 
quiera otros gastos que se ocasionen I 
para efectuar la entrega, según las 
condiciones del contrato. 

Artículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario debe
rá consignar los establecimientos pro
pios o ajenos de donde aquéllos hayan 
de provenir. 

Artículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios que o t o r g u e n cuales
quiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que co
pias literales de tales contratos sean 
comunicadas inmediatamente después 
de celebrados en cualquiera forma (di
recta, concurso o subasta), a la Co
misión Protectora de la Producción 
Nacional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 

1.* L a subasta se verificará en la 
Dirección general de la Fábrica de 

Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios que al efecto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, y 

Eor carteles en los sitios de costura
re, con la anticipación de veinte días 

a tenor de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes. , 

2. * Durante el plazo sefialado en 
los anuncios y en las horas hábiles de 
oficina, estará de manifiesto en la Di
rección general de la Fábr ica de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el Registro general de dicho 
Establecimiento se admit i rán en las 
horas ordinarias de oficina hasta el 
día anterior hábil al sefialado para la 
subasta, los pliegos que presenten los 
licitadores. 

3. a L a referida oficina-registro se
ñalará a cada pliego de proposición el 
número de orden que le corresponda 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, un recibo de 
aquél, así como del otro pliego que 
debe acompañarse al de proposición y 
habrá de contener el resguardo del 
depósito y los demás documentos ne
cesarios para tomar parte en la subas
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que los pre
sente y firmados por el licitador en 
los sobres respectivos, haciendo cons
tar en ellos que se entregan intactos o 
las circunstancias que para su garan
tía juzgue conveniente consignar. Una 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse, pero del de proposición po
drá presentar varios el mismo licita
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones anunciadas. 

4. a Las proposiciones se redacta
rán con arreglo al modelo inserto a 
continuación de este pliego, irán ex
tendidas en papel timbrado de la clase 
octava, y estarán suscritas por 'las 
personas o entidades licitadoras o por 
quien se halle autorizado por ellas en 
forma legal para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acompa
ñarán , en pliego aparte, los siguientes 
documentos:=a) E l resguardo de la 
Caja general de*Depósitos que acredi
te haber constituido en la misma uno 
de 1.000 pesetas en metálico o en va 
lores admisibles para fianzas, compu
tándose su valor según los preceptos 
legales vigentes.=b) Un documento 
que, de manera fehaciente, justifique 
que los proponentes figuran inscritos 
en la matr ícula de la Contribución in
dustrial, por industria o comercio que 
comprenda el artículo objeto del su
ministro, o en el Registro de la de 
Utilidades, en su caso.—c) Y los que 
tengan el concepto legal de Patronos, 
una certificación acreditativa-de que 
vienen cumpliendo las disposiciones 
del Real decreto de 21 de Enero de 
1921 y demás posteriores sobre retiros 
obreros. 

Los licitadores que concurran repre
sentando a Compafiías, Sociedades o 
Empresas, habrán de presentar, ade
más la certificación exigida por el ar
tículo 6.° del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1923, sobre incompatibili
dades, desechándose las proposiciones 
a las que no se a c o m p a ñ o tal certifi
cación. 

Asimismo el licitador deberá pre
sentar el poder que acredite su perso
nalidad si no obra su nombre propio( 

con la correspondiente certificación de 
inscripción si ae trata de 

Sociedades 
que acredite su existencia legal. Los 
documentos podrán ser examinados 
por la Junta hasta el momento del» 
celebración de la subasta. 

6. a E n las solicitudes de propo»" 
ción habrá de expresarse, con letra, 
sin enmienda n i raspadura, el precie 
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a que se compromete a entregar cada 
kilogramo de materia para la elabora
ción de tintas contratado, de las condi
ciones establecidas,consignando dicho 
precio por pesetas y céntimos de pese
ta, sin agregar ninguna condición even
tual que altere, amplíe o modifique 
las consignadas en este pliego. 

7. " A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, on su defecto, 
las personas que les representen para 
dicho fin, con poder bastante, ajuicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8. a E n el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábri
ca o funcionario en quien delegue, y 
de la que formarán parte: el Interven
tor, el Jefe de la Sección Facultativa 
y el Abogado del Estado adscrito a 
aicho Establecimiento, con asistencia 
de Notario público, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testi
monio de ella. 

9. a E l tipo de precio máximo que 
por cada kilogramo de materia para 
l a elaboración de tintas de las condi
ciones que se detallan en la cláusu
la 3 . a de este pliego, abonará la Ha
cienda, y que ha de servir de norma 
para el remato, se señalará por el ex
celentísimo señor Ministro de Hacien-
da y se consignará en pliego cerrado 
y sellado, el cual será entregado al 
Presidente de la Junta ol día en que 
haya de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el acto leyéndose 
por el Notario la disposición que au
torice la subasta y el anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid. Seguidamen
te se procederá a la apertura y lectura 
de los pliegos que contengan los do
cumentos exigidos para tomar parteen 
la subasta por orden de numeración, 
para que la Junta, oyendo al Aboga
do del Estado, acuerde si son o no 
bastantes; en c a 9 0 afirmativo, se abri
rán y se leerán en alta voz por el No
tario los pliegos correspondientes de 
proposición. S i los documentos no 
fuesen bastantes, se devolverá al l ic i 
tador o a su representante el pliego de 
proposición sin abrirlo, como tampo
co se abrirán los de los proponentes 
que no concurran por sí o por perso
nas con poder bastante al acto de la 
subasta. 

11. Serán desechadas, desde lue
go, todas las proposiciones que, a 
juicio de la Junta, no se hallasen 
substancialmente conformes con el 
modelo anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
alabra de las del modelo o su omi

sión, con tal de que lo uno o lo otro no 
altere el sentido, a juicio de la Junta, 
lo será causa bastante para no admi-

¡ ^ la proposición. 
13. A continuación, el Presidente 

abrirá y leerá el pliego que contenga 
W precio fijado por el excelentísimo 
sefior Ministro de Hacienda para cada 
cuidad de material, siendo desde lue
go desechadas las proposiciones en 

Kue se hubieran fijado precios mayo-
r e ' i y adjudicándose provisionalmen
te el servicio al mejor postor. 

14. Si entre las proposiciones de
claradas admisibles, por e9tar dentro 

íl Upo fijado para subasta resultasen 
más iguales, se admit i rán a los 

Ríñanles de la misma pujas a la llana, 
l i an te un cuarto de hora, adjudican

te provisionalmente el servicio al 
aejcr postor al terminar dicho espa
la de tiempo, y caso de que no se 
florase ninguna de las proposicio-

6 8 o i 0 f u e s e n e n ¡ a m i s m a cantidad, 
1 «ara la adjudicación por sorteo. 

16. Terminado el acto y previa de
claración de la adjudicación provisio
nal, se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la 
subasta, quedando retenido el del re
matante, en garant ía de su compromi
so hasta la formalización de la fianza. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1925. 
E l Director general, 

José E . Sedaño 

Modelo de proposición 
D o n . . . , que vive calle de . . , nú

mero..., cuarto.. , y que reúne cuan
tas circunstancias exige la Ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, n ú m e r o . . . , fecha . , o en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
número . , fecha . . . , y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego 
de condiciones aprobado, para adqui
rir, por subasta pública, las primeras 
materias para la fabricación de tintas 
calcográficas que se consideran nece
sarias en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre durante 
el año económico de 1925-26, se com
promete a entregar en dicho Estable
cimiento las materias expresadas a ios 
precios que a continuación se especi
fican: 

Aceite de linaza, cada kilogramo 
al precio de ... pesetas .. . céntimos. 

Amari l lo naranja, cada kilogramo 
al precio de ... pesetas ... céntimos. 

Amari l lo cromo, cada kilogramo 
al precio de ... pesetas ... céntimos. 

Rojo geráneo, cada kilogramo al 
precio de ... pesetas ... céntimos. 

Rojo carmín, cada kilogramo al 
precio de .. . pesetas ... céntimos. 

Verde mineral, cada kilogramo al 
precio de .. . pesetas ... céntimos. 

Verde esmeralda, cada kilogramo 
al precio de .. . pesetas ... cént imos. 

Violeta claro, cada kilogramo al 
precio de .. . pesetas .. . céntimos. 

Blanco de plata, cada kilogramo 
al precio de ... pesetas ... céntimos. 

A z u l acero, cada kilogramo al pre
cio de ... pesetas ... cént imos. 

Negro Frankfort, cada kilogramo al 
precio de ... pesetas ... cént imos.— 
(En letra). 

Con sujeción a lo prevenido en las 
condiciones del mencienado pliego, 
que acepta sin alteración, y haciendo 
constar que las materias a suminis
trar procedeján del establecimiento 
sito en propio de D . . . . 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 29 de Septiembre de 1925. 

E l D i r e c W , 
José R . Sedaño 

(Ñúm. 2.861) (E.—813) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial de Madrid 

Sección 4.* 
L a Sección cuarta de e9ta Audien

cia Provincial , por su proveído fecha 
de hoy, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor de Colmenar 
contra Ricardo de la Morena y otro, 
sobre daños, se ha servido señalar el 
día 14 de Octubre, y hora de las diez 
en punto de su mafiana, para dar co
mienzo a las sesiones del juicio oral, 
ante el Tribunal de Derecho, y al pro-
piotiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo Angel Peña Burqueflo, como lo 
verifico por medio de la presente, al 
objeto de que, en dicho día y hora, 
comparezca ante el expresado Tribu 
nal, establecido en la calle del Marqués 

de la Ensenada, número 1, haciéndole 
saber la obligación que tiene de con
currir a este primer llamamiento, bajo 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 20 de Septiembre de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

L i c d . José Fernández 
(B.—1.695) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n el ramo separado de cuenta ju

rada promovida per el Procurador don 
Tomas Morenco9 y Megino, contra don 
Mario Orive Oníiveros, importante 
tres m i l cuatrocientas veintinueve pe
setas de honorarios y suplidos de
vengados y hechos en los autos de de
pósito y alimentos provisionales de la 
esposa e hijos del Sr. Orive, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia: 
Juez interino, Sr. Casuso y Obe90. 

Juzgado de Buenavista.--Madrid, cua
tro de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco.—El anterior escrito, con 
la cuenta y comprobantes que se acom
pañan, únanse por cabeza del oportu
no ramo separado en que se actúe todo 
lo referente a la jura que se formula, 
y de conformidad con lo que se solici
ta por el Procurador D . Tomás Mo-
rencos y lo dispuesto en el artículo oc
tavo de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , requiérase a D . Mario Orive para 
que, dentro del término de tercero día, 
pague, con las costas de estas diligen
cias, las tres mi l cuatrocientas veinti
nueve pesetas, importe de dicha cuen
ta, que jura serle debida y no satisfe
chas, devengadas y suplidas en los 
autos de depósito y alimentos provi
sionales de su esposa doña Cristina 
Alonso; bajo apercibimiento que, de 
no pagarla, se procedrá a su exacción 

f»or la vía de apremio, embargándose-
e bienes de su propiedad suficientes a 

cubrir dichas responsabilidades, por 
el orden que la Ley determina.—Lo 
manda y firma el señor Juez munici
pal e interinamente de primera ins
tancia de dicho distrito de Buenavista 
de esta Capital, de que doy fe.—Luis 
Casuso.—Ante mí, Ledo. Juan León. 

Y para que sirva de requerimiento 
a D . Mario de Orive Onti-veros, expido 
la presente que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, me
diante ignorarse su actual domicilio y 
paradero, en Madrid, a treinta de Sep
tiembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Juan León 

(A .—1.189) 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, con fecha vein
tiocho del actual, en los autos ejecu
tivos que se siguen a nombre de don 
Cipriano J iménez Martín, contra don 
Modesto Pérez Cano, sobre reclama-

1 ción de mi l quinientas sesenta y cinco 
pesetas, intereses, gastos y costas, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y precio de ocho mi l 
pesetas en que han sido tasadas, ocho 
vacas de raza holandesa, de color 
blancas y negras. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día quince 
de Octubre próximo, a laa once, anun
ciándose por edictos y previniéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar los licitadores 

| el dies por ciento, por lo menos, de 

dicho precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a 
calidad de ceder a un tercero el rema
te, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

Madrid, treinta de Septiembre de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de 1.a instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

(D. -169) 

C H A M B E R I 
Por el presente se anuncia la muer

te, sin testar, sin ascendientes n i des
cendientes conocidos, de doña Natalia 
Rivas Cuadrillero, hija de D. Cipriano 
y de doña Ramona, natural de Ma
drid, que falleció en Valoría del Alcor 
el diecinueve de Agosto últ imo, a los 
sesenta y cuatro afios de edad, en es
tado de casada con D . Fermín Martín 
Diez, y se llaman a los que se crean 
con igual o mejor derecho a su heren
cia que sus hermanos de doble vínculo 
doña Salvadora y D . Mateo y sus so
brinos doña Luisa y doña María y don 
Nicolás de Mateo y Rivas, hijos de su 
otra hermana, fallecida, doña Luisa, 
que interesan ser declarados herede
ros, para que comparezcan a reclamar
lo, dentro de treinta días, ante el Juz
gado de primera intancia del distrito 
de Chamberí , Secretaría de D . Anto
nio Agui lar , donde se tramita la de
claración do herederos abintestato de 
la causante. 

Dado en Madrid, a primero de Oc
tubre de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Mario Sánchez Gómez 
(A.—1.186) 

P A L A C I O 
Por auto del señor Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de 
esta Capital, fecha veintidós de Jul io 
últ imo, ha sido declarado en concurso 
voluntario de acreedores D . Máximo 
Catalina Calvo, industrial en maderas 
para construcción, y vecino de esta 
Corte, oon domicilio en la calle de 
Toledo, número cincuenta y tres, y 
por providencia de veintitrés de Agos
to siguiente, se ha acordado publicar 
dicha declaración por medio de edic
tos, previniéndose en los mismos que 
nadie haga pago al concursado bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, de
biendo verificarlos al Depositario don 
José Mercé Luque, que vive en la 
calle de la Magdalena, número ocho, 
o a los síndicos luego que estén nom
brados, y se ha acordado citar tam
bién a los acreedores para que se pre
senten en el Juzgado con los t í tulos 
justificativos de sus créditos, convo
cándoles a Junta general para el nom
bramiento de síndicos, para cuyo acto 
se ha señalado el día veintisiete de 
Octubre próximo, a las once de l a 
mañana, en el local del Juzgado, y a 
fin de que I09 pagos que debieran ha
cerse al concursado se verifiquen al 
depositario, y los acreedores presen
ten en el Juzgado los títulos de sus 
créditos y concurran a la Junta seña
lada; se hace constar por el presente 
que firmo en Madrid, a catorce de 
Septiembre de mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Antonio Falcón 
(A.-1.188) 
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E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada en 
el día de ayer, en el ramo separado 
sobre venta de bienes del concurso 
de acreedores de D. Máximo Catalina 
Calvo, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por término de diez días, dos 
muías: una, llamada Leona, de raza 
francesa, castaña oscura, de catorce 
años, de un metro cincuenta y seis 
centímetros de alzada, valorada en 
novecientas pesetas, y la otra, l l a 
mada Palmera, raza española, negra 
azabache, busi castaña, hierro en la 
nariz F , de dieciséis años, de un metro 
cincuenta centímetros de alzada, en 
regular estado, tasada en seiscientas 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veinti trés de los corrientes, a las once 
de la mañana, siendo de ambas muías 
en un solo lote, y se advierte a los 
licitadores: que para tomar parte en 
ella deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento de la tasación de 
aquéllas; que no 9e admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dol total en que dichas muías han sido 
tasadas; que éstas se encuentran en 
poder del depositario D . Josó Merce, 
que vive en la calle de la Magdalena, 
número ocho, y que el remate se ad
judicará en el acto al mejor postor, 
quedando la cantidad consignada por 
el mismo, como parte del precio de 
aquél, en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Dado en Madrid, primero de Octu
bre de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . D . del Sr. Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Falcón 

(A.—1.187) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n el expediente de juicio verbal 

seguido en este Juzgado municipal de 
Buenavista, a instancia del Procura
dor D . Manuel Muniesa, apoderado de 
D. Gonzalo Aguado, contra D . Desi
derio France Gómez, sobre pago de 
pesetas, bajo el número novecientos 
noventa general del corriente año, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a trece de Jul io de m i l 

novecientos veinticinco. E l señor don 
Luis Casuso y Obeso, Juez municipal 
dol distrito de Buenavista, habiendo 
visto el presente juicio verbal promovi
do por ol ProcuradorD. Manuel Munie
sa y Mateos, apoderado de D . Gonza
lo Aguado, dueño de la Agencia de 
automóviles Ford, denominada Raay, 
contra D . Desiderio Franco y Gómez, 
domiciliado en la calle de San Mateo, 
número treinta, sobre pago de seis
cientas ochenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos, importo de una letra 
de cambio, gastos del protesto, inte
reses legales y costas, y 

Fallo: 
Que declarando como declaro con

feso d i demandado en estos autos, don 
Desiderio France y Gómez, en la le
gitimidad d i las firmas por él pues
tas que on la letra de cambio y cartas 
presentadas, debo condenarle y le con
deno a que luego que esta sentencia 

sea firme pague a l a Agenciado au
tomóviles Ford, denominada Raay, 
o a quien legalmente la represente, la 
cantidad de seiscientas ochenta y dos 

Í
iesetas con cincuenta cóntimos, que 
e reclama por el concepto que la de

manda indica, intereses legales de di
cha cantidad a razón de cinco porcien-
to anual desde la interposición de la 
demanda, o sea desde el día veinti trés 
de Junio anterior, con más las costas 
y gastos de juicio. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Casuso. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Desiderio France y Gó
mez, expido la presente en Madrid, a 
veinti trés de Septiembre de mi l no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó 

(A.—1.186) 

Juzgados militares 

M E L I L L A 
Don Josó A l i x Ramírez, Teniente del 

Regimiento de Infantería de A f r i 
ca, número sesenta y ocho, Juez 
instructor del expediente instruido 
por fallecimiento abintestato d e l 
Músico de segunda de dicho Cuerpo, 
Manuel Benito González, 
Hago saber: Que habiendo fallecido 

el Músico que arriba se expresa, y de
jando la cantidad, prendas y efectos 
que también se indican, se publica en 
este periódico Oficial para que llegue 
a conocimiento de los quo se crean sus 
herederos, debiendo éstos de compa
recer, de palabra o por escrito, en el 
término de dos meses, a partir de esta 
publicación, ante el Teniente Juez 
instructor del expresado Regimiento, 
que se halla de guarnición en Mel i l la , 
acompañando los documentos que jus
tifiquen el parentesco con el finado. 

Cantidad en metálico 
108,30 pesetas. 

Prendas y efectos 
U n baúl con dos banquillos, dos pa

res de botas, un bastón, una palanga
na, un paraguas, siete calzonzillos, 
cinco fundas de almohada, cuatro sá 
bañas, tres camisetas de punto, una 
colcha, un colchón sin lana, cinco toa
llas, cincocamisas, un sombrero de pai
sano, unagorra de ídem, un par de guan
tes de piel, tres cuellos, una corbata, 
ocho pañuelos de bolsillo, nueve pa
res de calcetines, un abrigo de paisa
no, un pantalón de ídem, un chaleco 
de ídem, una americana de ídom, una 
cadena con seis llaves pequeñas, una 
cama sommier, una ídem de campaña, 
una maleta de madera, una mesa de 
comedor, una silla de madera, un pa
langanero de hierro, una percha para 
ropa, dos repisas de madera, un farol, 
una almohada, un infiernillo de al
cohol, un pasador sin cruces, un pan
talón kaki, un par de polainas, cinco 
tirillas, un pañuelo triangular, un go
rro de paño, unas gafas, un sobre con 
cargos y un par de puños. 

Mel i l la , 22 do Septiembre de 1925. 
E l Teniente Juez instructor, 

José A l i x 
(Núm. 2.851) (O.—209) 

C E U T A 
García García (Irineo), hijo de Be

nito y de María, natural de Nava del 
Rey, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Madrid, su estado soltero, pro
fesión al bañil, de veintisiete afios de 
edad, de estatura 1'672 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, señas 
particulares ninguna, domiciliado úl

timamente en Ceuta como soldado, 
procesado por deserción, comparecerá, 
en el término de treinta días, a partir 
del en que se publique esta requisito
ria, ante el Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Ceuta, 
número 60, D . Fernando Pablos Loza
no, residente en Ceuta; bajo aperci
bimiento quo, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Ceuta, 20 Septiembre de 1925. 
E l Teniente Juez instructor, 

Antonio R i v a 
(Núm. 2.841) (B.—1.6£8) 

juntamientos 
C E N I C I E N T O S 

Cumplido el precepto del artículo 26 
del Reglamento de contratos munici
pales, se saca a pública subasta la ven
ta del matadero de esta V i l l a , bajo las 
condiciones que se hallan do manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 25 de Octubre próximo, 
a las once, bajo el tipo de 6.689 pese
tas, y las mejoras se referirán al au
mento este precio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado durante media hora 
después de comenzada la subasta, re-
quiriéndose para ello haber hecho el 
depósito previo del 5 por 100 del tipo 
fijado como precio, en concepto de 
fianza provisional. 

S i aparecieran dos proposiciones 
iguales más ventajosas que las restan
tes, se efectuará en el mismo acto l ic i 
tación por pujas a la llana, durante 
quince minutos,.entre sus autores, y 
si transcurrido dicho plazo subsistiera 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo. 

S i por falta de licitadores se decla
rase desierta esta subasta, se verifica
rá una segunda el día 9 de Noviembre 
próximo, a las once, bajo iguales con
diciones y con la rebaja del 10 por 100 
del precio arriba expresado. 

Cenicientos, 29 de Septiembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
L u i s Z u r d o 

Modelo de proposición 

Don. . . , mayor de edad, vecino de..., 
con cédula personal quo acompaña, 
enterado de las condiciones por las 
que se enajena el matadero público de 
esta V i l l a , acopta todas y cada una do 
dichas condiciones, y ofrece por ei 
mismo la*cantidad de ... pesetas. 

(Cenicientos..., fecha y firma) 
(E . -815) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Habiéndose acordado por el A y u n - . 

tamiento Pleno de esta V i l l a acogerse 
al régimen de Carta municipal que au
toriza el articulo 142 y siguientes del 
Estatuto y el 57 de su Reglamento, y 
confeccionada ésta por la Comisión de 
Hacienda del mismo, quedan ambos 
documentos expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 30 días, en cuyos pla
zos se admit irán las reclamaciones que 
se presenten. 

Manzanares E l Real, 18 de Sep
tiembre de 1925. 

E l Alcalde, 
Gerardo J iménez 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Se encuentra depositado en esta A l 

caldía desde el mes de Ju l io últ imo, y 
a disposición de quien acredite ser su 

dueño, un caballo castrado, negro, 
calzado, bajo de las extremidades 
posteriores, 1'49 metros de alzada, de 
doce a catorce afios de edad, lucero en 
la frente y con una marca en la extre
midad abdominal izquierda en esta 
forma: E d; dos rozaduras en el lado 
izquierdo del cuello, parte anterior e 
inferior, con falta del pelo, una en el 
lado dereoho y otra en el maxilar ia. 
ferior del mismo lado. 

Lo que se anuncia al público por 
término de quince días, pasados los 
cuales se venderá, en pública subasta, 
con arreglo a la Ley . 

Pozuelo de Alarcón, 18 de Septiem
bre de 1925. 

E l Alcalde accidental, 
Esteban Granizo 

(Núm. 2.836) (O.—327) 

COMPAÑÍA ARRENDATARIA D E TABACOS 

A N U N C I O 

A objeto de contratar el suministro 
de cajones desarmados con destino 
al envaso de labores de la Fábrica de 
Tabacos de Logrofio, con sujeción a 
las condiciones generales del pliego 
aprobado por Real orden de treinta y 
uno de Agosto do mi l novecientos 
cuatro, e inserto en la Gaceta de Ma
drid de primero de Septiembre del 
mismo afio, y a las especiales estable
cidas para dicha Fbbrica, se admiti
rán proposiciones hasta el día diez de 
Noviembre dei corriente afio, en la 
Dirección de esta Compafiía y en las 
Fábricas de Tabacos, durante las horas 
de oficina de las respectivas depen
dencias. 

Las proposiciones' se presentarán 
en pliego cerrado y firmado por los 
interesados y habrán de ajustarse al 
modelo quo así como los pliegos de 
condiciones generales y especiales se 
hal larán a disposición de quienes 
deseen examinarlos en las susodichas 
dependencias do esta Compafiía. 

Esta se reserva la facultad de re
chazarlas todas o de aceptar de entre 
las presentadas la que crea conve
niente. 

Madrid, cuatro de Octubre de mil 
novecientos veinticinco. 

Luis de Albacete 

Modelo de proposición 

Don. . . , dueño del taller de aserrar 
madera o almacenista del mismo ar
tículo, domiciliado en..., según cédula 
personal número . . . , de..., clase, ente
rado del anuncio publicado en la Gace
ta o Boletín Oficial de la provincia 
de..., fecha..., para contratar el sumi
nistro de envases desarmados a la Fá
brica de Tabacos de Logroño, se com
p rome te a verificarlo con estricta 
sujeción a las condiciones generales 
y especiales aprobadas para dicho ser
vicio y al precio o precios de pe96' 
tas..., por unidad. 

(Los precios deberán expresarse en 
pesetas y céntimos, en letra y sin era-
míondas n i raspaduras). 

(Fecha y firma del proponente) 
( A . - l . l W 

C R I A Y G A L Í N D E Z 

J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

C a l l e d e l C l a v e l , 8, M a d r i d 

> M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


